
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EXPRESO PALMIRA S.A  
DEMANDADO: JULIO CAVICHE CUETOTO  
RADICACIÓN No. 006-2021-00818-00      
AUTO No. 358 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.193.547 hasta el mes de agosto de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A   
DEMANDADO: MARIA ETPHENIA GARCIA CARVAJAL   
RADICACIÓN No. 006-2022-00629-00      
AUTO No. 359 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

7.668.963.06 hasta el 23 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S  
DEMANDADO: ROGELIO ANTONIO VELEZ COLORADO 
RADICACIÓN No. 007-2022-00764-00      
AUTO No. 360 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL MURILLO RIASCOS 
RADICACIÓN No. 007-2023-00704-00      
AUTO No. 361 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: COOPASOFIN   
DEMANDADO: MYRIAM SILVA ESCOBAR   
RADICACIÓN No. 008-2022-00037-00      
AUTO No. 362 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

37.586.097.50 hasta el 31 de octubre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A   
DEMANDADO: NIDY ALOMIA MOSQUERA  
RADICACIÓN No. 009-2023-00605-00      
AUTO No. 363 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

45.114.600 hasta el mes de septiembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A   
DEMANDADO: JORGE ARMANDO TOLOZA RUEDA  
RADICACIÓN No. 012-2022-00528-00      
AUTO No. 364 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, encontrando 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

22.065.593 hasta el 13 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: BEIVY PATRICIA MARTÍNEZ MEZA Y OTRO  
RADICACIÓN No. 013-2020-00351-00      
AUTO No. 365 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 
consecuencia, este Juzgado procederá a modificar la comentada liquidación de conformidad 
con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso, así: 
 

 
 

R E S U M E N 

CAPITAL ADEUDADO  $75.538.063 

INTERESES DE MORA   $65.527.385.99 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $141.065.448.99 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 
referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de $ 

S A LD O % EF EC % M A X  TA S A  S UB  -  TOTA L F EC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN TER ES ES  D E M OR A V IGEN C IA

 $     75.538.063,00 18,29% 27,44% 2,04% 513.872,42$                ago-20

 $     75.538.063,00 18,35% 27,53% 2,05% 1.546.152,20$             sep-20

 $     75.538.063,00 18,09% 27,14% 2,02% 1.526.479,54$             oct-20

 $     75.538.063,00 17,84% 26,76% 2,00% 1.507.511,29$             nov-20

 $     75.538.063,00 17,46% 26,19% 1,96% 1.478.580,80$             dic-20

 $     75.538.063,00 17,32% 25,98% 1,94% 1.467.891,99$             ene-21

 $     75.538.063,00 17,54% 26,31% 1,97% 1.484.681,37$             feb-21

 $     75.538.063,00 17,41% 26,12% 1,95% 1.474.765,24$             mar-21

 $     75.538.063,00 17,31% 25,97% 1,94% 1.467.127,88$             abr-21

 $     75.538.063,00 17,22% 25,83% 1,93% 1.460.247,13$             may-21

 $     75.538.063,00 17,21% 25,82% 1,93% 1.459.482,18$             jun-21

 $     75.538.063,00 17,18% 25,77% 1,93% 1.457.186,84$             jul-21

 $     75.538.063,00 17,24% 25,86% 1,94% 1.461.776,77$             ago-21

 $     75.538.063,00 17,19% 25,79% 1,93% 1.457.952,04$             sep-21

 $     75.538.063,00 17,08% 25,62% 1,92% 1.449.530,27$             oct-21

 $     75.538.063,00 17,27% 25,91% 1,94% 1.464.070,60$             nov-21

 $     75.538.063,00 17,46% 26,19% 1,96% 1.478.580,80$             dic-21

 $     75.538.063,00 17,66% 26,49% 1,98% 1.493.822,27$             ene-22

 $     75.538.063,00 18,30% 27,45% 2,04% 1.542.373,28$             feb-22

 $     75.538.063,00 18,47% 27,71% 2,06% 1.555.213,29$             mar-22

 $     75.538.063,00 19,05% 28,58% 2,12% 1.598.844,21$             abr-22

 $     75.538.063,00 19,71% 29,57% 2,18% 1.648.165,20$             may-22

 $     75.538.063,00 20,40% 30,60% 2,25% 1.699.360,05$             jun-22

 $     75.538.063,00 21,28% 31,92% 2,34% 1.764.115,11$             jul-22

 $     75.538.063,00 22,21% 33,32% 2,43% 1.831.907,08$             ago-22

 $     75.538.063,00 23,50% 35,25% 2,55% 1.924.872,41$             sep-22

 $     75.538.063,00 24,61% 36,92% 2,65% 2.003.895,05$             oct-22

 $     75.538.063,00 25,78% 38,67% 2,76% 2.086.241,22$             nov-22

 $     75.538.063,00 27,64% 41,46% 2,93% 2.215.204,46$             dic-22

 $     75.538.063,00 28,84% 43,26% 3,04% 2.297.174,76$             ene-23

 $     75.538.063,00 30,18% 45,27% 3,16% 2.387.599,92$             feb-23

 $     75.538.063,00 30,84% 46,26% 3,22% 2.431.716,90$             mar-23

 $     75.538.063,00 31,39% 47,09% 3,27% 2.468.272,44$             abr-23

 $     75.538.063,00 30,27% 45,41% 3,17% 2.393.632,07$             may-23

 $     75.538.063,00 29,76% 44,64% 3,12% 2.359.381,76$             jun-23

 $     75.538.063,00 29,36% 44,04% 3,09% 2.332.402,38$             jul-23

 $     75.538.063,00 28,75% 43,13% 3,03% 2.291.059,83$             ago-23

 $     75.538.063,00 28,03% 42,05% 2,97% 1.046.242,94$             sep-23



 

 

141.065.448.99 hasta el 14 de septiembre de 2023.  
 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: JUAN DAVID RESTREPO ASPRILLA Y OTRO  
RADICACIÓN No. 013-2023-00046-00       
AUTO No. 366 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

6.300.000 como valor total de la obligación adeudada, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: EKERMOS S.A.S Y OTRO  
RADICACIÓN No. 017-2021-00811-00       
AUTO No. 367 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $13.804 por concepto 

de “Gastos judiciales”, relacionada por el Subrogatorio parcial teniendo en cuenta que ese 

rubro corresponde a la liquidación de costas procesales donde de ser el caso será 

incorporado, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante FNG por la suma de $ 

40.884.063 hasta el 14 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A   
DEMANDADO: MAURICIO SALAMANCA PEREZ  
RADICACIÓN No. 017-2022-00801-00       
AUTO No. 368 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

53.301.864.85 hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: YURI MELISSA ALVAREZ MINA  
RADICACIÓN No. 019-2023-00182-00      
AUTO No. 369 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

5.950.000 como valor total de la obligación adeudada, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A   
DEMANDADO: MITCHEL MARIN FLOREZ  
RADICACIÓN No. 020-2023-00235-00       
AUTO No. 370 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

40.207.046.07 hasta el 30 de julio de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LILIANA RENE PEREZ  
DEMANDADO: ALBERTO LONDOÑO PARAMO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 021-2020-00451-00      
AUTO No. 371 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S  
DEMANDADO: SANDRA MILENA MARIN CHAPAL  
RADICACIÓN No. 021-2023-00424-00      
AUTO No. 372 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $412.000 por concepto 

de “costas”, relacionada por la parte actora teniendo en cuenta que ese rubro corresponde a 

la liquidación de costas procesales que fue debidamente efectuada y aprobada mediante 

proveído del 24 de agosto de 2023 por el Juzgado de Conocimiento, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

13.870.955 hasta el 15 de enero de 2024, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 

 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A   
DEMANDADO: MERY LUCY MICOLTA CASTILLO  
RADICACIÓN No. 021-2023-00643-00      
AUTO No. 373 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

61.880.980.92 hasta el 14 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: ERIKA ANDREA HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 022-2022-00859-00      
AUTO No. 374 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: MAURICIO HUMBERTO GUARIN SALAZ 
RADICACIÓN No. 022-2023-00720-00      
AUTO No. 375 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: LUCELY MONDRAGÓN CAICEDO   
RADICACIÓN No. 023-2021-00911-00      
AUTO No. 376 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

59.771.026 hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: OCTAVIO CORDOBA VALDES  
RADICACIÓN No. 023-2022-00450-00      
AUTO No. 377 

 

La conciliadora en insolvencia Margot Muñoz Iles del Centro de Conciliación – FUNDECOL 

solicita la suspensión del proceso que aquí se adelanta e informa que se aceptó al demandado 

en el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. En consecuencia y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1 del C.G.P, se, 

 
DISPONE: 

  
DECRETAR la suspensión del proceso. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO: ALVARO FERNANDO MILLAN BUITRAGO 
RADICACIÓN No. 023-2023-00777-00      
AUTO No. 378 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A   
DEMANDADO: JONNY ORTEGA FERNANDEZ  
RADICACIÓN No. 024-2021-00879-00       
AUTO No. 379 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 
General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $300.000 por concepto 
de “costas y agencias den derecho”, relacionada por la parte actora teniendo en cuenta que 
ese rubro corresponde a la liquidación de costas procesales que fue debidamente efectuada 
y aprobada mediante proveído del 21 de septiembre de 2023 por el Juzgado de Conocimiento, 
en consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 
de $ 13.870.955 hasta el 15 de enero de 2024, por lo considerado en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A 
identificado con Nit. 805.025.964-3 en su calidad de parte demandante, teniendo en cuenta la 
siguiente información 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002836336 21/10/2022 $ 405.860,00 

469030002836337 21/10/2022 $ 474.620,00 

469030002836338 21/10/2022 $ 440.540,00 

469030002836339 21/10/2022 $ 440.540,00 

469030002836340 21/10/2022 $ 440.540,00 

469030002836341 21/10/2022 $ 792.048,00 

469030002836342 21/10/2022 $ 441.420,00 

469030002836343 21/10/2022 $ 440.540,00 

469030002836344 21/10/2022 $ 440.540,00 

TOTAL $ 4.316.648,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
gerencia@gestionlegal.com.co 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP  
DEMANDADO: EDUARDO JOSE QUIÑONEZ NIÑEZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-2022-00955-00      
AUTO No. 380 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: RODOLFO LUIS POVEDA SANCHEZ  
RADICACIÓN No. 025-2023-00022-00      
AUTO No. 381 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

104.947.213 hasta el 11 de enero de 2024, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES MOTAVITA S.A.S   
DEMANDADO: INVERCOLING S.A.S  
RADICACIÓN No. 025-2023-00627-00      
AUTO No. 382 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, el 
Despacho procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, 
en consecuencia, se impartirá su aprobación. 
 
Ahora bien, conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se observa que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 
referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del 
artículo 447 (concurrencia del valor liquidado crédito $3.339.135 y costas $200.000 para un 
total de 3.539.135) y del artículo 461 del C.G.P, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 
de $3.339.135 hasta el 31 de octubre de 2023, por lo considerado en precedencia 
 
SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título 

Fecha 
Constitución 

Valor a favor de identificación 

469030003005287 11/12/2023    $      5.000.000,00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:    $      3.539.135.00 
CONSTRUCCIONES  
MOTAVITA S.A.S 

Nit 901.117.648-4 
 
Abono a cuenta de  
ahorros –  
BANCOLOMBIA S.A  
No. 81082902112  

 
 
 
DEMANDANTE  
 

    $       1.460.865.00 INVERCOLING S.A.S  Nit 900.467.577-7 
DEMANDADA 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
invercolingsas1@gmail.com  
 
CUARTO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por 
CONSTRUCCIONES MOTAVITA S.A.S actuando a través de apoderada judicial contra 
INVERCOLING S.A.S por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
QUINTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 
en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea INVERCOLING S.A.S, en cuentas de 

No. 856 del 23 de agosto de 2023 proferido 
por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 
 



 

 

ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
SEXTO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado 
en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá 
solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de 
Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las 
expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 
Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
SEPTIMO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
OCTAVO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPNUMIL  
DEMANDADO: LUZ MADELEINE VARGAS MONTES 
RADICACIÓN No. 025-2023-00740-00      
AUTO No. 383 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA CORREA TRIANA  
RADICACIÓN No. 027-2021-00948-00      
AUTO No. 384 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

68.272.447.80 hasta el 30 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: MARLON DAVID BUENO MARMOLEJO 
RADICACIÓN No. 027-2023-00462-00      
AUTO No. 385 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: HERNANDO ANTONIO AGUIRRE GARCIA  
DEMANDADO: JOSE LUIS BEDOYA ESCOBAR 
RADICACIÓN No. 028-2019-00894-00      
AUTO No. 386 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: JORGE BRAIN MENDEZ PUENTES 
RADICACIÓN No. 028-2021-00516-00      
AUTO No. 387 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S  
DEMANDADO: PEDRO BOLAÑOS CIFUENTES 
RADICACIÓN No. 029-2022-00105-00       
AUTO No. 388 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $4.666.329 por concepto de “costas 

procesales e intereses”, relacionados por la parte actora teniendo en cuenta que ese rubro 

corresponde a la liquidación de costas procesales que fue debidamente efectuada y aprobada 

mediante proveído del 5 de diciembre de 2023 por el Juzgado de Conocimiento, sin que sobre 

el particular se haya determinado intereses de mora, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

92.051.058 hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: REENCAUCHES S.A.S  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA BASTIDAS 
RADICACIÓN No. 029-2023-00085-00      
AUTO No. 389 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: JENNIFER BENACHI RIVERA 
RADICACIÓN No. 029-2023-00459-00       
AUTO No. 390 

 
Teniendo en cuenta que el embargo del vehículo objeto de cautela se encuentra debidamente 

registrado en el certificado de tradición correspondiente y como quiera que se ha materializado 

el decomiso decretado, se procederá conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P a ordenar 

el secuestro del mismo, y en consecuencia de ello, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el SECUESTRO del vehículo de placas KVL470 de propiedad de la 

demandada JENNIFER BENACHI RIVERA, cuyas características son: Marca: CHEVROLET, 

Carrocería: WAGON, Servicio: PARTICULAR, Modelo: 2022, puesto a disposición de esta 

Autoridad judicial y que se encuentra en las instalaciones de CIJAD S.A.S o en la dirección 

que se indique al momento de la diligencia.  

  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 

CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro encomendada y 

FACULTESE al comisionado para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR 

GASTOS al secuestre hasta por la suma de $250.000. Por Secretaría, expídase el respectivo 

Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

 

Así mismo, remítase al correo electrónico santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co de la 

parte interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: MARIA EUGENIA GOMEZ MERA 
RADICACIÓN No. 029-2023-00735-00      
AUTO No. 391 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
DEMANDADO: EYBER DURAN 
RADICACIÓN No. 029-2023-00746-00       
AUTO No. 392 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

36.098.710 hasta el 30 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JOSE GABRIEL MENDOZA PINANGO 
RADICACIÓN No. 032-2023-00035-00      
AUTO No. 393 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: COOMUNIDAD   
DEMANDADO: SANDRA XIMENA GUAQUEZ ROSERO  
RADICACIÓN No. 033-2023-00249-00       
AUTO No. 394 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

5.345.224.7 hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA    
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A   
DEMANDADO: ANDRES FERNANDO GOMEZ VIANNA   
RADICACIÓN No. 033-2023-00449-00      
AUTO No. 395 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

43.763.079 hasta el 19 de diciembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: DIANA LIZETH DIAZ  
RADICACIÓN No. 033-2023-00529-00       
AUTO No. 396 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

4.027.968 como valor total de la obligación adeudada, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: COOPAMIGOSS   
DEMANDADO: LUIS ALBEIRO CASTAÑEDA VILLADA  
RADICACIÓN No. 034-2022-00490-00       
AUTO No. 397 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 
de $ 23.537.319 hasta el 16 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR el pago de depósitos judiciales pretendido por la parte actora, toda vez 
que revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha no 
existen títulos a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial. 
 
TERCERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (34 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría. 
 
CUARTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso.  
 
De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 
judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 
aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 
al expediente copia de las gestiones realizadas. 
 
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 
el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A   
DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO MARTINEZ RODRIGUEZ  
RADICACIÓN No. 035-2023-00688-00      
AUTO No. 398 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

33.358.898.61 hasta el 30 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 08 del 6 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 


